
indeleble de color negro y cubra un área mínima de 10 milímetros 
cuadrados.

2. Los Centros de producción que deseen acogerse a dicha 
excepcionalidad en el' marcado, deberán solicitar la oportuna 
autorización ante el órgano competente de la Comunidad Autó­
noma en que esté ubicada la explotación avícola.

Sexto.-A efectos del cumplimiento de la comunicación prevista 
en el artículo 4 del Reglamento (CEE) 2782/75, las Comunidades 
Autónomas remitirán trimestralmente al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación la relación de las altas y bajas en las granjas 
y salas de incubación, con sus correspondientes números de 
identificación, así como las excepciones autorizadas.

Séptimo.-La presente disposición entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

27074 ORDEN de 2 de diciembre de 1987 por la que se 
amplía el plazo de presentación de solicitudes para 
optar a la indemnización por abandono definitivo de 
la producción lechera en su segundo año de aplicación 
que se regula en la Orden de 23 de octubre de 1987.

El Reglamento (CEE) 1336/86, del Consejo de 6 de mayo de 
1986, modificado por el Reglamento (CEE) 776/87, de 16 de 
marzo, fija una indemnización por abandono definitivo de la 
producción lechera, cuya instrumentación se realiza en el Regla­
mento (CEE) 2321/86, de la Comisión de 24 de julio de 1986, 
señalándose como fecha límite para la presentación de solicitudes, 
la de 31 de octubre de 1987, para el segundo año de aplicación.

A este fin, se dictó la Orden de 23 de octubre de 1987.
Finalmente, el Reglamento (CEE) 3602/87, de la Comisión de 

30 de noviembre de 1987, ha ampliado el plazo de presentación de 
solicitudes para optar a la indemnización por abandono de la 
producción lechera en el segundo año de su aplicación.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.-El artículo 3.° de la Orden del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación de 23 de octubre de 1987, en el 
que se instrumentaba el abandono definitivo de la producción 
lechera, queda redactado en la forma siguiente:

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 15 de 
diciembre de 1987.

DISPOSICION FINAL
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 2 de diciembre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Nacional de Productos
Agrarios.

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON

27075 LEY 9/1987, de 23 de noviembre, sobre concesión de 
un suplemento de crédito, por importe de 290.000.000 
de pesetas, para atender al coste adicional derivado de 
la aplicación de un Convenio Colectivo único, para el 
personal laboral que presta sus servicios en la Dipu­
tación General de Aragón.

El Presidente de la Diputación General de Aragón, hago saber 
que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del Rey

y por la autoridad que me confiere la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREAMBULO

Las relaciones laborales en el seno de la Diputación General de 
Aragón vienen rigiéndose, además de por la legislación general 
aplicable, por un total de seis Convenios Colectivos que fijan 
condiciones de trabajo y salarios marcadamente diferentes. Con 
objeto de unificar al máximo las mismas, durante 1987 se ha 
venido negociando un Convenio Colectivo único, alcanzándose 
finalmente un acuerdo que unifica los salarios-base de los trabaja­
dores que venían percibiendo sus retribuciones de conformidad 
con lo fijado en cada uno de los Convenios citados y se concreta 
un plazo de homologación salarial con el resto. De esta forma, en 
el presente año se unifican retributivamente el 88 por 100 de los 
trabajadores de la Diputación General de Aragón.

Se trata, pues, de culminar un proyecto homogeneizador que 
demanda la justa y ordenada regulación de las relaciones laborales 
en la Diputación General de Aragón, permitiendo una movilidad 
funcional más ágil y un tratamiento equitativo de las condiciones 
de trabajo. Para alcanzar tales objetivos, se requiere un suplemento 
de crédito que permita hacer frente al coste adicional que la 
aplicación del Convenio Colectivo único requiere. Dicho coste se 
ha cuantificado en un importe global que asciende a 370.000.000 de 
pesetas, existiendo para este fin un fondo de 80.000.000 de pesetas 
en el presupuesto en vigor.

Por todo ello, y a tenor de lo establecido en el artículo 42 de la 
Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, es preciso instrumentar la habilitación de recursos por 
importe de 290.000.000 de pesetas, mediante la concesión de un 
suplemento de crédito en cuya tramitación ha recaído el preceptivo 
acuerdo de la Diputación General de Aragón.

Artículo l.° Se concede un suplemento de crédito por importe 
de 290.000.000 de pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor. 
Sección 16. Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, servicio 01, 
programa 411.1. «Servicios Generales de Sanidad y Bienestar 
Social», concepto 190 «Fondo de Convenios», por repercusión de 
costes derivados del primer Convenio Colectivo único de la 
Diputación General de Aragón.

Art. 2° Con el fin de dotar los créditos para gastos de personal 
laboral (artículos 13 y 16 de la clasificación económica) en cada 
uno de los programas presupuestarios, a los que afecta el proceso 
de homologación de Convenios, se autoriza al Consejero de 
Economía para realizar las oportunas transferencias de crédito, 
desde el fondo a que se refiere el artículo anterior.

En el supuesto de que, al finalizar el presente ejercicio, no se 
hubieren efectuado todas las transferencias que, en función del 
cálculo exacto del coste que corresponda a cada programa de gasto, 
el crédito existente en el fondo será incorporable al ejercicio 
de 1988.

Art. 3.° La financiación del suplemento de crédito autorizado 
en el artículo l.° se realizará con el incremento previsto en el 
porcentaje de participación en los Impuestos del Estado sobre la 
cuantía que figura en el Presupuesto de Ingresos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para 1987, como consecuencia de la mayor 
recaudación obtenida en los capítulos I y II del Estado de ingresos 
de los Presupuestos Generales del Estado.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autori­
dades y poderes públicos a los que corresponda,- observen y hagan 
cumplir esta Ley.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1987.

HIPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES, 
Presidente de la Diputación General de Aragón

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» núm. 129, 25 de noviembre de 1987)


